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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia. 

(122)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso 

122/000229

AUTOR:  Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds.

Proposición de Ley de modificación del Código Penal 
para la despenalización de las injurias a la Corona 
(Orgánica).

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales y notificar al 
autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de octu-
bre de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds presenta la siguiente 
Proposición de Ley de modificación del Código Penal 
para la despenalización de las injurias a la Corona para 
su debate y votación en el Pleno de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre 
de 2007.—Gaspar Llamazares Trigo y Joan Herrera 
Torres, Portavoces del Grupo Parlamentario de Izquier-
da Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

Exposición de motivos

El Código Penal vigente (Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre) sanciona en sus artículos 490.3 y 491 las 
injurias proferidas contra el Rey y otras personas vincu-
ladas a la Corona, comportamientos que, por su ubica-
ción sistemática (Capítulo II del Título XXI del Libro II 
del Código Penal, con la rúbrica «Delitos contra la 
Corona»), sólo pueden ser entendidos como hechos lesi-
vos del prestigio y reconocimiento debido a la institu-
ción. No son, por tanto, normas protectoras del honor 
individual de las personas que la encarnan, que está 
suficientemente protegido, como para los restantes ciu-
dadanos, en los delitos comunes contra el honor (artícu-
los 205 y siguientes del Código Penal).
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Sin embargo, la necesidad de protección penal del 
«honor» o el prestigio de las instituciones resulta más 
que discutible. El propio Código Penal optó, en el 
momento de su redacción originaria, por eliminar el 
viejo delito de desacato, consistente en injuriar a auto-
ridades y funcionarios. Correctamente se entendió en 
aquel momento, que conceptos como el prestigio de la 
Administración o el principio de autoridad, no sólo 
están periclitados como objeto de protección penal, 
sino que pueden colisionar con el ejercicio del derecho 
a la libertad de expresión en la manifestación de opi-
niones contrarias.

La saludable supresión del desacato no alcanzó 
entonces a las injurias a la Corona, cuyos tipos penales 
plantean los mismos problemas. En efecto, la protección 
penal del prestigio de la Corona debe ser revisada a la luz 
de, al menos, dos principios constitucionales: la prohibi-
ción de exceso o principio de proporcionalidad en senti-
do amplio y el carácter de derecho fundamental especial-
mente protegido que posee la libertad de expresión.

La presente Ley no interviene en la cuestión de 
hasta qué punto es conveniente la protección política 
del prestigio o, simplemente, el reconocimiento social 
de las instituciones. Lo que se rechaza es que dicha 
protección deba ser de carácter penal. La protección 
penal del prestigio de la Corona resulta desproporcio-
nada en tanto en cuanto las sanciones penales y, espe-
cialmente, la privación de libertad no son ni necesarias 
ni adecuadas a tal fin.

La prohibición constitucional de exceso punitivo 
puede entenderse basada en la proclamación de la liber-
tad como valor superior del ordenamiento jurídico (ar-
tículo 1 de la Constitución), que impide restringirla 
más allá de lo estrictamente imprescindible. Asimis-
mo, el Tribunal Constitucional en su histórica senten-
cia 62/1982, de 15 de octubre, reconoció valor consti-
tucional al principio de proporcionalidad, derivándolo 
del artículo 10 de la Constitución.

La protección penal es en este caso desproporciona-
da —por innecesaria e inadecuada—, porque lo propio 
del sistema democrático es buscar el reconocimiento 
social de sus instituciones por vías distintas de la repre-
sión. Históricamente se demuestra que cuanto menor es 
la solidez y el prestigio democrático de las institucio-
nes, mayor es el recurso a su protección penal y a la 

inversa. En efecto, los sistemas autoritarios con institu-
ciones apoyadas en la represión de la disidencia y sin 
sólido apoyo social, necesitan otorgarles la máxima 
protección legal declarando delictivos los comporta-
mientos que las cuestionan. En sentido opuesto, por 
tanto, lo propio del sistema democrático es la renuncia 
a dicha protección cualificada.

Por estas razones, la incriminación de las injurias a 
la Corona supone también una agresión a la libertad de 
expresión. Si con los tipos penales de injurias a la Coro-
na se pretende proteger el prestigio de la institución o su 
reconocimiento por parte de los ciudadanos, es induda-
ble que dichas normas son aptas para incriminar mani-
festaciones que la pongan en duda y que deben resultar 
amparadas por el ejercicio de la libertad de expresión, 
porque es consustancial a este derecho la posibilidad de 
cuestionar las instituciones. Y cuando una institución 
sometida al sistema democrático necesita afianzarse 
acudiendo a la represión penal de la crítica que se le 
dirige, sencillamente, deja de ser reconocida como insti-
tución propia de un sistema democrático. Este es el 
principal efecto de una intervención penal como la que 
aquí se rechaza y se trata de un efecto mucho más lesivo 
para el interés teóricamente protegido por estas normas, 
que los comportamientos que pretenden reprimir.

La presente Ley continúa la línea iniciada en 1995 
con la despenalización parcial del desacato, extendién-
dola a las injurias contra la Corona, cuya sanción penal 
no sólo resulta desproporcionada, sino que afecta a los 
fundamentos básicos del sistema democrático.

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO 
PENAL PARA LA DESPENALIZACIÓN DE LAS 

INJURIAS A LA CORONA

Artículo único.

Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, de la que se derogan el 
número 3 del artículo 490 y el artículo 491.

Disposición final.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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